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Resolución RT 0516/2020 

N/REF: RT 0516/2020 

Fecha: La de la firma 

Reclamante 

Direcció 

Administración/Organismo: Principado de Asturias/ Consejería de Salud 

Información solicitada: Fallecimientos totales por cualquier causa, por covid-19 confirmado, y 

por sintomatología compatible con covid-19 desglosado por centros residenciales. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 21 de julio de 2020 la siguiente 

información: 

Quisiera conocer el número de fallecimientos registrados en cada uno de los centros 
residenciales de servicios sociales (tanto las residencias de mayores como los de personas 
con discapacidad o salud mental) entre el 8 de marzo y el 31 de mayo (o la fecha más 
reciente posible). 

Quisiera dicha información desglosada por cada uno de los centros residenciales. Más en 
concreto, quisiera conocer el número total de fallecidos en cada residencia (por cualquier 
causa) en este periodo; el número de fallecidos con covid-19 confirmada y el número de 

fallecidos con sintomatología compatible a covid-19 en cada centro. 

2. Con fecha 4 de septiembre de 2020, se adopta Resolución del Consejero de Salud con sentido 

parcialmente estimatorio. En concreto, se afirma no disponer de información sobre el total de 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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muerte. En los centros residenciales más pequeños, con implantación en pequeñas poblaciones 

o barrios, el riesgo de identificación de los fallecidos por COVID-19 es muy alto. 

Si bien al tratarse de personas fallecidas no sería de aplicación la Ley Orgánica 3/2018, de S de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería 

alega que se podría ver afectado el derecho al honor o la intimidad de los familiares de una 

persona fallecida como consecuencia de la publicidad de datos que afectan a la intimidad del 

fallecido, en particular de la causa del fallecimiento. Las alegaciones se apoyan con cita en las 

Sentencias del Tribunal Constitucional 231/1988 y 190/1996. 

Finalmente, se alega que, aunque en ningún caso se aportan los nombres de los fallecidos, la 

anonimización del centro residencial donde fallecieron resulta necesaria por el alto riesgo de 

identificabilidad en entornos sociales pequeños. Dicho riesgo se pondera con el interés público 

de la divulgación de la información, alegando la Consejería que el interés informativo que 

tendría la divulgación de los datos se ve solo parcialmente afectado, dado que con la 

información ya facilitada es posible evaluar el impacto de la pandemia en los centros 

residenciales de esta Comunidad Autónoma. 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=2014110S#a8 
4 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https:ljwww.consejodetransparencia.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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rendición de cuentas. No cabe duda de que ofrecer esa información de forma agregada solo 

ofrece una panorámica general desdibujando la posibilidad de conocer cómo se ha actuado en 

los diferentes centros residenciales, individualizando las responsabilidades y permitiendo 

conocer si hay algunos en los que se ha procedido mejor que en otros; información que resulta 

relevante para la rendición de cuentas. 

A mayor abundamiento, este CTBG ha tenido ocasión de pronunciarse en reclamaciones de 

objeto análogo a la que ahora se estudia. Así, en las Resoluciones RT/0265/2020, 

RT/0387/2020 y RT/0402/2020 se estimaron las solicitudes de acceso a los mismos datos 

solicitados desglosados por centro residencial identificado con su nombre, no alegando 

ninguna de las CCAA instadas límite ni causa de inadmisión alguna, a pesar de que su situación 

poblacional y los datos que ofrecían eran similares a los del Principado de Asturias. 

En conclusión, una vez examinada la ponderación realizada por el Principado, este CTBG 

entiende que prevalece el interés en la divulgación de la información en el actual contexto de 

crisis sanitaria y social sobre la hipotética afección a los derechos alegada. De este modo, la 

reclamación debe ser estimada al tratarse de información pública y no resultar de aplicación 

causa de inadmisión ni límite alguno de la LTAIBG. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación de 7 de septiembre de 2020 por entender que su objeto se 

trata de información pública a los efectos de la LTAIBG. 

SEGUNDO: INSTAR a la Consejería de Salud del Principado de Asturias, a que en el plazo de 

veinte días hábiles, traslade al interesado la siguiente información: 

~ Número de fallecidos por COVID-19 desglosado por cada uno de los 87 centros 

residenciales aportados en la Resolución inicial, identificando el nombre oficial de cada 

centro que se había ofrecido con un número identificativo. 

TERCERO: INSTAR a la Consejería de Salud del Principado de Asturias, a que en el mismo 

periodo de t iempo remita a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia que acredite 

el cumplimiento de la presente resolución 
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